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 Elkartzen dice que el acuerdo sobre pensiones es un 
«retroceso»  

 

  
 Tanto este movimiento como Aralar critican el plazo de ejecución de las medidas pactadas 
por el Departamento de Azkarraga y el PSE    

 

 
El movimiento social a favor de los derechos sociales Elkar-tzen denunció ayer que el acuerdo alcanzado 
entre el Gobierno vasco y el PSE-EE en materia de políticas sociales «sólo busca el electoralismo y encierra 
un retroceso en el marco de las protección social». 
En un comunicado, Elkartzen denunció que los firmantes del acuerdo sobre políticas sociales, el 
Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social y el grupo parlamentario del PSE-EE, «tergiversaron 
lo realmente acordado» en la comparecencia pública que ofrecieron para presentar el contenido de lo 
acordado hace unos días. 
El Departamento de Azkarraga y el PSE se comprometieron a acometer las reformas legales pertinentes 
para mejorar la situación económica de los pensionistas y para extender las ayudas para las familias con 
hijos, entre otros temas. 
A juicio de Elkartzen, los «compromisos» del acuerdo «no son más que un listado de intenciones, sin fecha 
ni contenidos concretos de ejecución». Advirtió de que «se ha ocultado el hecho de que quien perciba esta 
prestación complementaria para vivienda no podrá cobrar las Ayudas de Emergencia Social (AES)». Esto 
supone que, quienes tengan necesidades especiales al margen de la vivienda «no recibirán ningún tipo de 
ayuda», por ejemplo, «para acudir al dentista o para una ortopedia». 
Por el contrario, Aralar calificó de «muy positiva» la propuesta de igualar las rentas sociales más bajas al 
nivel del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) a través de un complemento, pero exigió que esta medida se 
aplique con retroactividad desde comienzos del 2007. Esta formación denunció no obstante «el marcado 
carácter electoralista que tiene el acuerdo» y aseguró que «tanto en el resto de contenidos del acuerdo 
como en los plazos de ejecución aparece claramente la debilidad del mismo».  
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